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RESOLUCION N°148 /2023 

Hasenkamp, 31 de julio de 2023 

La presentación realizada por Luz Cortez, Coordinadora del Area Cultura y 
Turismo de Municipio; 

Y CONSIDERANDO: 
Que solicita que se abonen gastos de contratación de Seguros 

para espectadores y también para los jinetes, servicio adicional policial, compra de 
trofeos, números artísticos y demás gastos que vayan surgiendo en la organización del 
29º Festival de Jineteada y Bailanta "Estancia los Naranjos" que anualmente se realiza 
en nuestra localidad; 

Que el Municipio apoya y organiza a través del área de Cultura y 
Turismo diferentes eventos culturales en la localidad, siendo el Festival de Jineteada y 
Bailanta "Estancia los Naranjos", un evento muy reconocido y esperado en nuestra 
localidad y alrededores; 

Que es necesario dictar una norma legal que autoricen los gastos; 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 

R E S U E LV E  

Art.1°) Autorícese los gastos de contratación de Seguro para espectadores y también 
para los jinetes, servicio adicional policial, compra de trofeos, números artísticos y 
demás gastos que vayan surgiendo en la organización del 29° Festival de Jineteada y 
Bailanta "Estancia los Naranjos".-

Art.20) El gasto que demande de la aplicación del artículo 1 ° deberá imputarse a 
Finalidad 5 Función 10.-

Art. 3°) Registrase, publíquese y archívese.-
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